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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

B

Lft8 leyes y disposiciones generales del Gopiernc aon obli- 
patori as para cadacapitalde provincia desde que se publiquen 

^oficialmente en olla, y cuatro dias despues para los demás.pue- 
^blosde la misuia provincia.

(Íjev de 3»k Novíeíiske de 1835.)

g PRESIDENCIA
IdEL CONSEJO DE MINISTROS 

----
H S. M. la Reina Gobernadora 
®(Q. D. G.) Regente del Reino, 
5 y Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpor- 
Btante salud.

se
s&a

(Núm. 680.

GOmEHiO CIVéL

Él Rectificada la relación nomi- 
pnal de los propietarios á quienes 
pía Exema. Diputación provin- 
gcial, intenta ocupar fincas para 
Sextraer materiales con destino á 

la carretera provincial en cons
trucción de Nájera al puente de 

BEI Ciego, este Gobierno de con- 
Bformidad con lo dispuesto en el 
B artículo 17 de la ley de expro- 
á piación forzosa por causa de uti- 
§lidad pública de 10 de Enero de 
B1879 y 23 del Reglamento para 
g la ejecución de la misma, ha 
I acordado publicar á continua- 
8ción dicha relación rectificada 
9 para que en el término de 20 
f dias> las personas interesadas en 
8 la misma puedan exponer ante 
a la Alcaldía de Nájera lo que á 
8 su derecho pudiera convenirles, 
3 contra la necesidad de la ocupa- 
3 ción que se intenta.
h Logroño 15 de Mayo de 1886.
O El Gobernador interino,
p Aicrtsior <Se liivas»
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SE SUSCRIBE
EK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTiSSZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,
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SU SOL ÍGiON •
LA CAP

Por un Cíes. .
Por tres id. . 
Por seis id. .
Por un año. .

Pis.

16 í> 
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Por un mas 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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XúttJtiro wiieSííí. O’Sñ peweíPB,

íwastos carcelarios.

I CIRCULAR.
I Núm. 677.
!I No habiendo satisfecho los 
i Alcaldes de los pueblos de este 
i partido judicial, en la Deposi- 
’ taría municipal de esta capital, 
i cuya relación á continuación se 
! espresa, las cantidades que co-

' Arrabal
j Clavijo
i Fuenmayor
I Jubera
i Lardero
i Naida 
Navarrete

! Rivafrecha
¡ Sorzano
! Sotés

11
67

161
369
267
135
148 
371
40
87

59 g
24 I

218

46Í
I rrespondientesall.”,2 "y3®^''tri- ¡ 
J mestre del ejercicio de 1885-86 j 
! adeudan por el concepto de gas- j 
! tos carcelarios, se les concede ? ~ i vr t -.oop1 ir T a1 Logroño 10 de Mayo de 1886.1un plazo de diez días, pasado el , -r z -r» t . 8
i 1 • V 1 I 1 zAfzAz^iUrna ==E1 Aiculde, Juso Rodríguez!’ cual sin haber hecho electivas S
I T 1 A-n 1 ' Paterna. üdichas cantidades, se exijirán j
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por la vía de apremio, conforme । 
á lo dispuesto en el art. 5.“ del | 
Real decreto de 11 de Marzo ; 
último. I

Logroño 15 de Mayo de 1886. i 
El Gobernador interino

«He Slívas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
<íc 

t,©ga’oíao.

Relación de los pueblos de este 
partido judicial que adeudan
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Total. . . 2095 21

Ctílilisión provincial.

Scsiósa de de»^«Sio <5e ÏSS5.

(Continuación.)

Examinada una instancia de Don 
Julián Elizondo Salazar, vecino de 
Cuzcuinta, rogando se revise la ex-!

1 cepción otorgada al mozo Gervasio' 
i Eeriiánuez Elizondo, en el reempla- 
I zo de 1883, fundándose en haber 
! mejorado de fortuna la exponente

cantidades para la manuten- ; madre del referido mozo; se acordó! 
ción de presos pobres, corres- ! encargar al Alcalde haga compren-| 
pondientes all.’, 2.’y 3®^'- tri
mestre del presupuesto del
ejercicio de 1885-86.

PUEBLOS.

Agoncillo 
Albelda 
Alberite

Ptas. CtB

189
177

68

89
24
17

’i der á la exponente que la Comi-j 
! siónno puede adoptar resolución al-J 

guna, y que la entere de lo que dis-j 
i pone el art. 93 de la ley de recluta- j 
i miento y las reglas contenidas en la 
i Circular de 16 de Julio de 1883.
I Habiendo participado el Alcalde 

de Ausejo que el soldado Antonio! 
Merino Komero sirve en el Batallón 
de Valladolid, l.° de linea 4.' Com-
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pañia en Mayagüez, se acordó re
clamar certificado expresando los 
datos anteriores, significando que en 
el caso de que haya causado baja en 
el Batallón de Valladolid, se exprese 
el Cuerpo en que se halle sirviendo
en ]a actualidad.

in-itite para el se; vicio , bre de 187G por haber desempeñado
& lectura á una comuuicacióu ' iwili™ tu" ‘'®

del br. .Jefe de la Coinaudaacia de ' 7, , ‘‘tular: Visto el informe del
Carabineros de Santander pidiendo | . exponiendo l.° Que en 9 de

i so lo gemita un certificado de los ' Setiembre de 1876 fué 
i servicios prestados en la Contrague- í f ‘
I “e Alava durante el ¡ ¡ación de quinientas pese'tA, ¿nfieL

- concedida á 
D. Antonio Manuel Francés la jubi-

Habiendo redimido su suerte el j Carabinero
mozo Tnnn Pnnr, '/ r i ' Gonzaloz Castojou, siendo Co-mozo Ji au Cruz Zorzano Lerdo, nu- inandaute de ella bou Miguel Z-ir- 
mero 3 del cupo de Laguna de Game-I oiino. No apareciendo eu esta de- 
lo.'^q reemplazo de 1883, se acordó antecedente alg'uno refe-
dar por terminado el expediento ins- | Contraguerrilla Cazadores
tímido sobre procedencia de hf baia Í «r manifestar al
de Tomás Fiína '' i ' æ Comandancia de Cara-UG iuluas üromez lillas. | bmernq । i‘-æ fe^mtanuer, la imposibi

lidad de remitir el certificado que 
interesa.

Recibido el certificado do existen
cia del mozo Juan Martínez Cañas 
núm. 3 del cupo de Mausilla reem
plazo de 1884 y resultando que dicho 
mozo fue ya dado de alta y baja el 
suplente á quien correspondía en 
sesión de 23 de .Setiembre de 1884, 
se acordó dar el asunto por termina
do.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Exemo. Señor 
Gobernador Militar participando ha- 
bci admitido al recluta disponible 
Llougio Nalda Ramírez como susti
tuto del soldado con suerte para Ui- 
tiamai Pedro de Blas Ladrón de Gue
vara.

Se dió lectura á la Real orden cir
cular de 13 délos corrientes relativa 
á las operaciones para llevar á efecto 
el próximo reemplazo con aplicación 
de la ley de reclutamiento lecha 11 
del mes presente. Considerando que 
lo Ieferente a la revisión de excep
ciones suscita en los Ayuntamientos 
dudas y confusiones que pueden tra
ducirse en perjuicio de los derechos 
de los particbl res.

Considerando que en la Real orden 
Cii(.ulardel dia 13 nadase dice res
pecto á la revision de excepciones, lo 
que se esplica perfectamente porque 
la Circular se encamina á la aplica
ción de la ley moderna de recluta
miento y la revisión de excepciones 
ha de tener lugar con arreglo á la 
ley reformada de 8 de Enero de 1882.

Considerando que alterados los 
términos para la declaración de sol
dados, ahora clasificación, han de en
contrar ios Ayuntamientos dificulta
des parala aplicación del art. 114de 
la ley de 8 de Enero y de las reglas 
contenidas en la Real Orden Circular 
de 16 de Julio de 1883.'

Considerando que es de alta con
veniencia elque^se fije un dia deter
minado para practicar la revisión de 
excepciones con el fin de que los Al- 
caldes puedan conceder el plazo que 
paia íoiUlular^ reclamaciones señala 
la regla 1.'^ de la expresada Real or
den Circular, se acordó elevar res
petuosa consulta ai Eexmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en súplica 
de que se su va señalar los terminos 
en que hayan de practicarse ante los 
Ayuntamientos y ante las Comísio’ 
nes provinciales respectivamente 
las revisiones de las excepciones 1/ 
gales otorgadas en los tres últimXZ 
reemplazos, a.u como la medición v 
reconocimiento de los reclutas r ¿ 
en ios mismos fueron declarados ¿v

Se acordó ordenar al Alcalde de 
Ajamil que remita á correo vuelto 
el expediente de elecciones munici
pales, cualquiera que sea su estado, 
cuidando muy especialmente de unir 
alniismo copia del censo electoral.

Examinadas las cuentas munici
pales de Berceo, correspondientes á 
ios ejercicios de 1876-77 y 1877-78, 
se acordó devolverlos al Sr. Gober
nador informando que puede servirse 
piestarles su aprobación dando por 
soL enfados todos los reparos.

Examinadas las cuentas munici
pales de Cabezón de Cameros, co- 
7‘®®P^2»<^iientes á los años económicos 
ÿ 18.73 74; 1874- 
/'> y 1870-76, y resultando que fue
ron aprobadas por las Juntas Muui- 

publicación de 
la Real orden de 3 de Enero de 1877, 

reclamaciones, se acor- j 
do devolverlas al Sr. Gobernador in- ¡ 
formando que estando comprendidas 
en el párrafo 2.“ de la citada Real 
itrden procede declararlas como defi
nitivamente aprobadas

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador 
ti cismitieudo la Real orden por la que 
SQ^confirma la resolución de esta Co
misión que declaró exento para des- 
empeñar el carg'o de Concejal á Don 
Sebastian Miguel Escudero.

, Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Furias.

Sesión de 31 de Jídio de 3.^^5.

Fn la ciudad de Logroño á veinte 
y tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
déla mañana se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Pedro Uzquíaiio
los Señores

Dij u< u8os,

Alonso.
Aragón.
Argaiz.
Urbiida.

Secretario»

Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Manuel 
Francés, vecino de Zaragoza, contra 
un acuerdo de la Junta municipal de 
Alfaro, que se negó á satisfacer al
recurrente desde el ejercicio econó-I mico dp 18sn SI «1 i í ,! ' espacio de año y día ' déficit que en al mismo resultaba

' iMbilación PoníoL 6“ <1“ "O adoptó el acuerdo ape- , proponía el impuesto sobre aprove-
p i < I a concedida en 9 de Setiem- lado de 31 de Mayo próximo pasudo , chamieato do las yerbas del comunj

cióii á que había desempeñado por 
espacio de cuarenta años la plaza de
Medico titular; 2.° ' '

de la Cantidad de 3000 rs. que 
, . . dicha canti- | por fuerza mayor tuvo que entreo-ar

uyi íueasi mismo consignada en el : al Jefe de una partida carlista d'fin 
presupuesto formado para el ejercí- i tie evitar el secuestro de su espesa 
CIO del ano económico de 1879-80 no con que le amenazaron, en atención
apareciendo incluida en la de 1877- á fine en un caso iguafi con ocasión 

en sentir del Alcalde por olvido; de hallarse algunos vecinos en el mis- 
o. Que por los mencionados ejercí- ’ 
cios háse formulado una liquidación, j --------
de acuerdo contra el Ayuntamiento ' objeto los 20000 rs. girados: 
y recurrente, habiéndose satisfecho ' Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
parte de su importe y quedando á , escusándo.se de acudir á tal medio y 
cargo de la Depositaría la cantidad ' significando que la exacción de los 
de 692 pesetas 50 céntimos y 4." Que 3.000 rs. fué más bien como multa 
al formar el jiresupuesto de 1880 81 ‘ personal impuesta al recurrente, á 

cantidad objeto de la causa sin duda de que á la sazón ejer- 
expresada, siendo apro- cía la Jefatura de Voluntarios que de- 

a o en esta forma por el Ayunta- , íendían al Gobierno constituido, por 
miento y Junta municipal: Vista la ' cuya causa se niega á reconocer el 
instancia recurso de alzada de que se crédito reclamado.
ha hecho referencia, exponiendo que 
procede la jubilación con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 2 de Mayo de 1858, 
y en que no se le ha comunicado el
acuerdo por el que fué retirada la ju
bilación:

Considerando que el Real Decreto 
citado por el recurrente, únicamente 
se refiere á jubilaciones que los Ayun
tamientos pueden conceder á sus em
pleados en el caso de que < stos re
únan las condiciones y requisitos se
ñalados en el mismo:

Considerando .que los facultativos 
titulares no tienen el carácter de em
pleados del Ayuntamiento según se 
halla declarado en la Real orden de 4 
de Junio de 1872 publicada en la (ga
cela de Jfdcídí'íd de 22 del mismo, si no 
que únicamente celebran un contra
to de locación y conducción de ser
vicios para la asistencia facultativa ’ 
de enfermos pobres por cuya razón el 
lecurrente no puede acogerse á los 
beneficios señalados en el menciona
do Real Decreto, se acordó informar ' 
al Sr. Gobernador procede desesti
mar el recurso interpuesto por Don ’ 
Antonio Manuel Francés.

Examinado el recurso de alzada in- ‘ 
terpuesto por, D. Isidro Castroviejo, ' 
VGcino do esta Capital, contra un
acuerdo del Ayuntamiento de Sorza- ' 
no, que le ordenó dejase expédita una * 
senda que en concepto del Ayunta- ' 
miento constituya una servidumbre 
pública sita en una finca del término '
Modorra nominada de Oran; yen sen
tido del recurrente no tiene dicho ca- ____ ______ ________m-
rácter y ha sido sembrada constante- ' formes del Ayuntamiento en los que 
mente, colocando también sobre ella ' se manifiesta que este solicitó y ob- 
hacinas; se acordó significar al Señor ' tuvo del Sr. Gobernador la aproba- 
Gobernador la conveniencia de que ' ción de un presupuesto extraordina- 
se practique una información por am-’ r'o en el que figuraba la cantidad 
bas partes en que se justifique quien que debía abonar á los herederos do 
ha estado en posesión de la mencio- D. Salustiano Ruiz y para cubrir el

y se requiera al Sr. Castroviejo para 
que presente las diligencias de noti
ficación del citado acuerdo de 3l de 
de Mayo y 23 de Junio sig'uiente.

Vista una instancia presentada por 
D. Domingo Blanco pretendiendo se 
obligue al Ayuntamiento de Briñas á 
giiarun repartimiento para hacerle

con que le amenazaron, eu atención 

nio caso, para rescatarlos se hizo una 
derrama vecinal que produjo para

Considerando que el escrito de re
curso de alzada ha sido dirigido á la 
Comisión provincial y según las dis
posiciones legales debe serlo ante la 
c mpetencia del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, designado por las 
mismas para conocer de esta clase 
de asuntos, se acordó remitir las men- 
clonadas diligencias á dicha Superior 
Autoridad á los oportunos efectos.

Don Epifanio Sesma, vecino de 
Agoncillo, en representación d’e Don 
Enrique Frias Salazar, Marqués de 
Agoncillo recurre reclamando contra 
el acuerdo del Ayuntamiento que 
desestimó su instancia pidiendo se 
eliminara alSr. Marqués su repre
sentado , del repartimiento girado 
sobre el disfrute ó aprovechamiento 
de yerbas comunales, á fin de cubrir 
un presupuesto extraordinario, fun
dándose l.° En que dicho reparto se 
gira con el objeto de abonar á D. Sa- 
lustiano Ruiz, sus honorarios deven
gados como Abogado del Ayunta
miento en el pleito que sostenía con 
dicho Sr. Marqués, que habiendo ter
minado aquel por conciliación, y con
venido por ambas partes en satisfa
cer cada uno los honorarios corres
pondientes á su respectivo letrado, 
no debe exigirse asa representado 
más cantida que la convenida, y 2.“ 
que dicho gravamen sobre la gana
dería es ilegal por oponerse á ello el 
articulo 27, 136 y 137 de la ley muni
cipal vigente y hallarse terminante
mente prohibido por las Reales órde-
lies de 30 de Noviembre de 1875 y 24 
del mismo mes de 1876: Vistos los in-
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que el convenio celebrado entre los 
Sres. Abogados consiste, como tam
bién afirma el recurrente, en que el 
importe de los honorarios devenga
dos por ambos Letrados, habían de 
satisfacerse por mitad entre el Señor 
Marqués, y el Ayuntamiento ó común 
de vecinos, á quien esta re[ resenta, y 
que como tal vecino debe contribuir 
en la parte que le correspanda como 
todos los demás: Vistos lus artículos 
27, 136 y 137 de la ley municipal y 
Reales órdenes que se citan por el re
currente:

Considerando que, por el artículo 
26 de repetida ley municipal se con
cede á todos los jecinos participación 
en los aprovechamientos comunales 
y en los derechos y beneficios conce
didos al pueblo, así como están suje
tos á las cargas de todo género que 
para los servicios municipales y pro
vinciales se impongan, en la forma 
que determina la misma;

Considerando que en el articulo 
138 en su párrafo 2." autoriza á ios 
Ayuntamientos para incluir en sus 
repartimientos á los propietarios fo
rasteros que según el art. 27 tengan 
la consideración de vecinos, en cuyo 
caso se halla el Sr. Marqués: que el 
137 que esplica y desarrolla el párra
fo 2.“ del 136, autoriza la imposición 
de arbitrios, no sólo sobre las obras ó 
servicios costeados con los fondos 
municipales, sino sobre industrias 
que se ejerzan en la vía pública ó en 
terrenos ó propiedades del pueblo, 
siempre que su aprovechamiento no 
se efectúe ,por el común de vecinos, 
sino por personas ó clases determina
das.

(/Se continuará-)

CONTADURIA

DE PONDOS PROVINCIALES 
de

económico de 1885-86. 

de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

Ptas. Cts

lEíUí’-Fhsl.
Por 3 jornales de un carro 

de Ignacio Rodriguez, á
10 pesetas cada uno 30 0

Total...................... 30 0

Importa esta nota la cantidad 
figurada de treinta pesetas,

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 

! goras.—V/ B.", El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

íyiiiitaiÉiito CoBstitaeioiial íó logroíD
Año do 138G. Moa de Abril

4.’ semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajola dirección del Sr. Ar
quitecto municipal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 1.® de dicho mes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de loque pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

Por 51 jornales al peon Fe
lipe Fernandez, á 2‘75 pe
setas uno 15 12

Por 5 I id. al id. Timoteo
Ripalda, á 2 pesetas uno 10 50

Por 5 id. al id. Andrés Vidal 
á 2 pesetas uno 10 0

Por 5 id. alid. Gaspar Fer
nandez, á 2 pesetas uno 10 0

Total....................... 45 62 

miento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 1." de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art‘ 166 
de Ig ley Municipal vigente.

Pts. Cts

Por 3 I jornales al peon Na
talio Alonso, á 2 ptas. uno 

Por 7 id. al id. Baldomcro 
Larios á 2‘25 pesetas uno 

Por 5 id. al id. Eugenio 
Rodriguez, á 2 pesetas

Por 5 id. al id. Pedro Marti
nez, á 2 pesetas uno

Por 5 id. al id. León Ruiz, 
á 2 pesetas

Por 5 id. al id. Jorge Saenz, 
á 2 pesetas uno

Por 5 id.al id. Patricio Ijal
ba, á 2 pesetas

Per 5 id. al id. Bernardo Mar
tínez, á 2 pesetas uno 

Importe de cuarenta metros 
cúbicos de machaqueo de 
piedra de guijo á^2 pese
tas uno 

ídem del jornal de un día un 
carro con 3 ganados y peon

Total.......................

7

15

10

10

10

10

10

10

80

0

75

0

0

0

® Î

o i
i
Ï

o ’
i 
j

i 
o.

14 0

166 75

Importa esta nota la cantidad 
de ciento setenta ^y seis pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 18 Febrero de 1886. 
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V." B; El Alcalde, José 
Rodríguez Paterna

iiiiüicios oOciuics.

(Núm. 679).

Habiéndose declarado la en
fermedad de viruela en el gana- 
do lanar de D. Cesáreo Sarna- 
niego de esta vecindad se le ha 
señalado para su pastoreo el pa

go del término del Molino de 
esta jurisdicción, lindante con 
las jurisdicciones de Bezares y 
Manjarrés por la parte Oriente.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio.

Arenzana de Arriba 26 Abril 
¿le 1886.—Hipólito García.

(Núm. 681.)

Por traslación ¿leí que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Inspector de carnes de 
esta villa con el sueldo anual de 
91 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que los aspirantes que quie
ran pretenderla, lo verifiquen 
por término de quince dias á 
contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Alcanadre 8 Mayo de 1886. — 
El Alcalde, Victoriano Mateo.

Núm. 669.

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir do base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 

' ganadería del pióximo año eco- 
* nómico de 1886-87, se hace pre

ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta- 

í miento, en término de 8 días 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad, estampando en ellas 
un timbre móvil de diez cénti
mos, pues pasado dicho plazo 
y sin los mencionados requisitos 
no serán admitidas.

Entrena 11 Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Juan Francisco Ba- 

! rriobero.

Ale.^ (le Agosío de

Nota de gastos originados en las 
obras de conservación de ia 
carretera de Nájera al puente 
de El ciego, ejecutadas por 
administración bajo la di-- 
rección del Injeniero Jefe 
de carreteras provinciales don 
Amós Salvador, durante el 
mes^de Agosto último que se 
publicaren el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran

Importa esta nota la canti
dad de cuarenta y cinco pesetas 
sesenta y dos céntimos.

Logroño 10 de Mayo de 
1886.=E1 Contador, Gregorio 
Fílspaña—V.® B.", El Alcalde, 
José Rodriguez Paterna.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO.

Sisa Sí) <S© Mayo íSe fiSSÍ».

Temperatura máxima al Sol . .
Idem io’ á la sombra

Año ¡de 1886. Mes de A’ .ríl
■3.“ Semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de ca
minos de esta ciudad, ejecuta
das por Administración bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro
bada por d Excwo- Ayunta^

Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector .

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO 
CIELO.

DEL

Agua evaporada, 
Ozono. • . . 
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañana.. 
á las 3 de hx tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

3P8
24‘4
27,0
18,4

735, .5 
733,8

SO. brisa 
p, brila 
Despejado.

1 id.
4.5

Imp* de Francisco M. Zaporta.
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s DEmSTl

El profesor 11. AcSia, de 
San Sebastian, que con acepta
ción extraordinaria ejerció su 
profesión en Logroño durante 
año y medio, participa á sus 
clientes y demás personas que 
acepten sus servicios, que ha 
llegado ya á esta capital y per
manecerá en la misma hasta 
principios de Junio.

FONDA DEL CRISTO, de Andrés 
Sotelo. Muro t!c Bos lleves.

FOIMIULAUIOS 
pára la

INSTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
que los Ayuntamientos promue
van en solicitud de autorización 
para invertir en obras de utili
dad pública el capital del 80 por 
100 de propios, precedido de las 
disposiciones legales que rigen 
sobre la materia y notas que fa
ciliten su aplicación.

La sola enunciación del pe
queño trabajo que ofrecemos al 
público, es su mejor recomen
dación. Necesario en todas las 
Secretarías de Ayuntamientos, 
se hace indispensable en el despa
cho de los señores N gentes de 
Negocios, quienes, por su inme
diato 'contacto con los Ayunta
mientos, se ven en la necesidad 
de contestar frecuentemente con
sultas que garanticen á los Mu
nicipios el éxito en sus propósi
tos.

Coleccionadas las disposicio
nes vigentes, entre las que con
tárnosla novísima Realórden de 
31 de Marzo próximo pasado, 
publicada en la Gaceta de 7 de 
Abril corriente, Ayuntamientos 
y particulares han de encontrar 
suma facilidad en la formación 
de todo espediente para la reti
ración de capitales del 80 por 100, 
evitándose el ímprobo trabajo 
que proporciona la busca de an
tecedentes oficiales, bastante di
seminados por cierto, y que no 
siempre pueden consultarse por 
falta de los elementos necesarios.

Condiciones de la Publicación.
Su precio es de dos pesetas, 

que podrá remitirse en sellos de 
franqueo de 15 céntimos cuando 
el pedido no exceda de cinco 
ejemplares. Pasando deoste nú
mero, su importe se remesará en 
libranzas de GiroMútuo ó letras 
de fácil cobro á la órden de 
Enrique Rallo y Campuzano.

Estando en prensa, se servi
rá todo pedido que venga acom
pañado de su importe, á partir 
del 15 de Abril corriente.

Los pedidos se harán á don 
Enrique Rallo y Oa mpuzano 
calle del Divino Pastor, 17 pri
mero izquierda, Madrid.

No Se responde de pedido al
guno cuyo importe en sellos no 

1 venga certificado,

RBLÂ
co

qc

N limer®
del

pagaré.
1

4861
4862
4863
4864
4865
4866
4867
4868
4869
4870
4871
4872
4873
4874
4875
4876
4877
4878
4879
4880
4881
4882
4883
4884
4885
4886 
4^'87
4888
4890
4891
4892
4893
4894
4895
4896
4897
4898
4899
4900
4901
4903
4904
4905
4906
4907
4908
4909
4910
4911
4912
4913
4914
4915
4916
4917
4918
4919
4920
4921
4922
4923
4924
4925 
6168 
6169 
6170
6171
6172
6358
6359
6360

.CIÓN de les vencíinieu 
rapra lores de Bienes Na 
le cada uno adeuda é iin¡

NOMBRES.

Dámaso Villar
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Frutuoso Zuazo 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Manuel Ruiz 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.

Bernardo de Torre 
Vicente Perez

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Gregorio Ocon 
Inocente Pascual 
Firmin Hernaez 
Dámaso Villar 
Vicente Perez 
Victor Carcamo 
Ildefonso Perez 
Inocente Pascual 
Victor Carcamo 
Isidro Merino Zuazo 
Faustina García 
Donato Perez 
Pablo Aguilar 
Marta Zuazo 
Donato Perez 
Vicente Perez 
Victor Carcamo

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Leon Gómez 
Dámaso Villar 
Roque Perez 
José Antonio Gutierrez 

Idem.
Pedro Ocon 
Leon Barona 
Cesáreo Murillo 
Juan García 
Benigno Angulo 
Manuel Aifgulo

que resultan 
laies con exp 
te fiel débito.

.ESIDENGIA •

arta Quintana 
l.
1.
1.
1.
I.
1.
1.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
l.
d.
d.
ro 
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d. 
d.
Q Vicente
larta Quintana 
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
u Vicente
larta Quintana, 
ció
larta Quintana, 
d.
d.
d.
d.
d.
d. 
d 
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
aro
1.
ieanueva Ebro 
mantos 
iñon 
liso
icea
L

á fave 
resión

o o o Pu CD 
P O
03

Clero

u' del 
le las

Clase.
a

Rústic

Tesoro 
fincas,

Plazos , 
que 

ideudan

20

19

17

dur

VE

Dia.

29

P

3
4

20

ante el me 
etos que la 

Cont

NCIMIENTC

Mes.

Abril.

Abri 
een, ] 
ñon)

IMPO

Pesetas.

10
22

8
2
7

18
4
3

10
8

10
3.5

176
75
34
18
18
33
23
10
7

16 
o
2

18
39
31

8
74
12
25
12
13
12
9
5

21
4

20
55
13
10
18
25
25
31

3
4

, 5
6

10
3
3

21
4

20
16
3
9

12
3
3

45
75
37
50

8
22
13
23

1 por 
Mazos

RTE.

Cents.

62
25 
50
87 
00 
00
12
75
62
12
37
50
25
12
12
62
37
62 
00
37
50
50
87 
75
87
25
37
50
50 
87 
25
75
50
62 
50 
37
37 
50 
37 
25 
75 
00 
75 
00 
00
25 
00 
37
75 ■ 
62 
87 
50 
00 
50 
62 
25 
62
75
37 
05 
75 
50 
75 
25 
12 
50 
00 
75 
63 
88 
13

SGCB2021


